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Miembro de la Asociación Española de Derecho Sanitario

El presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, ha desta-
cado la “magnífica” gestión de la ministra de Sanidad y Política Social, Trinidad Jiménez, 
y ha reconocido que el PSOE va a intentar “cambiar las cosas en la Comunidad de Ma-
drid”, al ser preguntado por la posibilidad de que Jiménez fuera la candidata a presidir esta 
autonomía. Rodríguez Zapatero ha admitido que tiene una “buena valoración” del líder 
de los socialistas madrileños, Tomás Gómez, quien también quiere optar a la Presidencia 
de Madrid, si bien el presidente del Gobierno ha querido dejar claro que se van a “seguir 
las normas internas para designar a los candidatos”.

Dicho esto, añadió que Tomás Gómez ha realizado “un buen trabajo” al frente del Partido 
Socialista de Madrid, aunque al mismo tiempo afirmó que tiene una “muy buena” valo-
ración de Trinidad Jiménez, que ha desarrollado una “magnífica gestión” como ministra 
de Sanidad y Política Social. Sobre 
esta última, que ya fuera candidata 
a la Alcaldía de Madrid, reconoció 
incluso que su labor es la que “más 
satisfacción” le produce. Trinidad 
Jiménez, una de los ministros 
mejor valorados en las encuestas 
ciudadanas, suena para ser la can-
didata socialista a intentar batir a 
la presidenta de la Comunidad de 
Madrid, Esperanza Aguirre.

El Gobierno ha aprobado en Consejo de Ministros la concesión de ayu-
das económicas a las personas afectadas por la talidomida en España entre 1960 y 1965. El 
importe de las mismas oscilará entre los 30.000 y 100.000 euros en función del grado de 
discapacidad. De este modo, y a propuesta del Ministerio de Sanidad y la vicepresidenta 
primera del Gobierno, María Teresa Fernández de la Vega, se establece una ayuda, en 
pago único, para quienes sufrieron malformaciones corporales durante el proceso de ges-
tación como consecuencia de la ingestión de talidomida por la madre gestante.

Por su parte, el presidente de la Asociación de 
Víctimas de la Talidomida en España (Avite), José 
Riquelme, ha aplaudido la decisión del Gobier-
no, aunque lamenta que “se han quedado cortos”, 
ya que los requisitos fijados sólo permitirán reci-
bir esta compensación económica a 24 personas. 
Según sus datos, en España hubo unas 3.000 per-
sonas afectadas por este fármaco, de las que viven 
entre 500 y 1.000, si bien sólo 24 podrían recibir 
las ayudas del Gobierno, que exige la presentación 
del ‘certificado de talidomídico’ del Centro de In-
vestigación de Anomalías Congénitas, organismo 
dependiente del Instituto de Salud Carlos III.

La ministra de Sanidad podría sustituir a Tomás Gómez

Las víctimas critican los requisitos

ZAPATERO ELOGIA A TRINIDAD JIMÉNEZ, QUE SE 
PERFILA COMO CANDIDATA A PRESIDENTA DE MADRID

EL GOBIERNO PAGARÁ ENTRE 30.000 Y 100.000 
EUROS A LOS AFECTADOS POR LA TALIDOMIDA
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Trinidad Jiménez y José Luis Rodríguez Zapatero.

Teresa Fernández de la Vega, en rueda de prensa.

Las vacunas en la futura Ley de Salud Pública

El Gobierno, por fin, presentó un anteproyecto de 
Ley de Salud Pública. Ahora es tiempo para que 

sociedades científicas, colectivos profesionales, aso-
ciaciones e instituciones presenten propuestas para 
completar su contenido y hacer de la futura ley una 
herramienta potente para mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos. Sin duda, la Ley General de Salud 
Pública debería ser coherente con un entorno muy 
distinto del que se vivía en 1986. Los factores deter-
minantes de salud responden a una sociedad diferen-
te. La movilidad geográfica, el estrés, la alimentación, 
los hábitos de vida, determinadas adicciones (tabaco, 
alcohol, drogas) y el envejecimiento de la población 
reclaman nuevas respuestas.

Si la educación, la información, la práctica de hábitos 
saludables y la seguridad alimentaria son esenciales 
para la promoción de la salud pública, la vacunación 
como instrumento fundamental de prevención de en-
fermedades no lo es menos. La ley que está en el telar 
se ocupa muy poco de las vacunas. No llega ni a me-
dia docena de referencias en un texto de más de 150 
artículos. Las vacunas requieren una regulación legal 
válida para todo nuestro sistema sanitario.

Es difícil mantenerse indiferente ante 19 calendarios 
vacunales (comunidades autónomas, más Ceuta y 
Melilla), ante ciudadanos que tienen incluidas o ex-
cluidas ciertas vacunas según el territorio en el que vi-
van. Tampoco resultan aceptables la indefinición del 
modelo de financiación de las vacunas, la escasa sensi-
bilidad en el ámbito geriátrico, la falta de equidad en 
la vacunación infantil y en la de adultos, la falta de de-
sarrollo de la Ley de Garantías y Uso Racional de los 
Medicamentos en lo relativo a vacunas y la ausencia 
de incentivos a la investigación en este terreno.

Hace falta un calendario único, y no basta con colgar 
en la red ciertas informaciones. Es necesario sensibili-
zar a profesionales y ciudadanos a través de campañas 
transparentes. Así pues, hay muchas razones que ava-
lan la necesidad de que las vacunas ocupen un lugar 
destacado en la futura Ley General de Salud Pública.

La futura ley se ocupa 
muy poco de las vacunas, 
no llega ni a media docena 
de referencias en un texto 
de más de 150 artículos


